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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 205/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 565/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía (APIA) 
recurso contencioso-administrativo núm. 565/08, Sección 3.ª, 
contra la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el 
procedimiento de elaboración, aprobación y registro del Plan de 
Autoprotección de todos los centros docentes de Andalucía. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 311/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Urbano Gómez Márquez recurso contencioso-
administrativo núm. 311/08, Sección 3.ª, contra la resolución 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición 
y de alzada formulado contra la Orden de 24 de julio de 2007. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 543/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña María Nebrera Díaz recurso contencioso-
administrativo núm. 543/08, Sección 3.ª, contra la Resolución 
de 21 de mayo de 2008 por la que se inadmite el recurso de 
alzada formulado contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de 18 de julio de 2007, 
mediante la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 
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legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla en el recurso núm. 709/2008, promovido 
por don Daniel Guerrero Misa, doña Encarnación Díaz 
Pulido y se notifica a los posibles interesados la interpo-
sición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 709/2008, interpuesto por don Daniel Guerrero 
Misa y doña Encarnación Díaz Pulido contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial de Educación de Sevilla de fecha 
19 de junio de 2008, por la que se desestima parcialmente 
las reclamaciones formuladas contra el listado definitivo de 
alumnos admitidos en el colegio «San Antonio M.ª Claret», de 
Sevilla, en el Primer Curso de Educación Primaria y para que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 709/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 


